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Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(02/492/09)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Cristóbal Zurdo, secretario del
Juzgado de primera instancia número 20
de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de menor
cuantía seguidos ante este Juzgado con el
número 791 de 1996, a instancias de doña
Adelaida Macías García, contra doña María
del Pilar Sousa Amell y don Julio Sousa
Amell, se ha dictado resolución, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 201 de 2008
En Madrid, a 29 de octubre de 2008.—El

ilustrísimo señor don José María Pereda La-
redo, magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 20 de los de esta ca-
pital, ha visto los presentes autos de juicio
de menor cuantía número 791 de 1996, pro-
movidos por don Luis Personat Mesonero
(sucedido por fallecimiento por sus hijos
doña Ana Adelaida Personat Macías y don
David Personat Macías) y doña Adelaida
Macías García, representados por la procu-
radora doña Magdalena Ruiz de Luna Gon-
zález, contra doña María del Pilar Sousa
Amell y don Julio Sousa Amell.

Fallo
Desestimo la demanda presentada por

don Luis Personat Mesonero (sucedido por
fallecimiento por sus hijos doña Ana Ade-
laida Personat Macías y don David Personat
Macías) y doña Adelaida Macías García,
contra doña María del Pilar Sousa Amell y
don Julio Sousa Amell.

Condeno a los actores al pago de las cos-
tas de este proceso.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación a presentar ante este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días desde la fecha de
su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para
que sirva de notificación a doña María del
Pilar Sousa Amell y don Julio Sousa Amell
se extiende la presente.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/341/09)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Purificación Fernández Suárez, secre-
taria judicial con destino en el Juzgado de
primera instancia número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de juicio verbal de desahucio a
instancias de “Administración General de
Inmuebles, Sociedad Anónima”, representa-
da por la procuradora doña Pilar Moyano
Núñez y asistida de la letrada doña Mónica
García Berbiela, contra doña Ana Milkeya
Núñez Roque, y ante el ignorado domicilio
de la demandada se ha acordado librar el
presente a fin de notificar a la misma la sen-
tencia de fecha 10 de diciembre de 2007,
dictada en el procedimiento de referencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

1. Que debo estimar y estimo la deman-
da interpuesta en nombre de “Administra-
ción General de Inmuebles, Sociedad Anó-
nima”, contra doña Ana Milkeya Núñez
Roque, declarando haber lugar al desahucio
solicitado respecto a la vivienda sita en la
calle Carlos Martín Álvarez, número 104,
primero A, de esta ciudad, y, en consecuen-
cia, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada a dejar la misma libre y expedita a
disposición de la parte actora, con apercibi-
miento de lanzamiento si así no lo hiciere
dentro del término legal.

2. Las costas se imponen a la parte de-
mandada.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a la demandada rebelde, cuyo domici-
lio se ignora, doña Ana Milkeya Núñez Ro-
que, a la que se le hace saber que no es fir-
me y contra la misma cabe recurso de
apelación que podrá preparar ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 457 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 16 de diciembre
de 2008.—La secretaria (firmado).

(02/493/09)

JUZGADO NÚMERO 43
DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Grájera de Torres, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 43 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento or-
dinario número 1.305 de 2007, sobre otras
materias, se ha dictado sentencia de fecha 18
de noviembre de 2008, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimo la demanda interpuesta por la

representación judicial de la mercantil
“Obras y Proyectos Grillo, Sociedad Limi-
tada”, contra “Sima Construcciones Depor-
tivas, Sociedad Anónima”, y condeno a la
demandada a satisfacer a la actora la suma
de 40.604,26 euros, más el interés legal de
dicha suma desde el 7 de junio de 2007. Las
costas del presente procedimiento se impo-
ne a la demandada.

Y auto de fecha 3 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Ha lugar a aclarar la sentencia, al tratarse
de un error material, recaída en el sentido de
condenar a la demandada a satisfacer a la ac-

tora la suma de 44.604,26 euros, quedando
el resto de su contenido invariable.

Así por esta mi sentencia, que no es fir-
me, cabe interponer recurso de apelación,
ante este Juzgado, para ante la Audiencia
Provincial de esta capital en el plazo de cin-
co días, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación de en for-
ma a la demandada “Sima Construcciones
Deportivas, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente en Madrid, a 3 de diciem-
bre de 2008.—La secretaria (firmado).

(02/490/04)

JUZGADO NÚMERO 78
DE MADRID

EDICTO

Doña María Asunción Perianes Lozano, ma-
gistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 78 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el
número 2.501 de 2008-p, se sigue a instan-
cias de don Juan Jesús Quilón Navarro expe-
diente para la declaración de fallecimiento
de don Feliciano Quilón Rodríguez, nacido
en Ciudad Real, el día 5 de mayo de 1921,
hijo de don Feliciano y doña Isabel, quien se
ausentó de su último domicilio en Madrid,
en la calle Modesto la Fuente, número 58, en
noviembre de 1958, no teniéndose de él no-
ticias desde esa fecha, ignorándose su para-
dero. En cuyos autos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, he acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar
la existencia de este procedimiento a quienes
pudiera interesar.

Dado en Madrid, a 12 de noviembre
de 2008.—La magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado).—El secretario (firmado).

(02/16.548/08)

JUZGADO NÚMERO 80
DE MADRID

EDICTO

Doña María Paz de la Fuente Isabal, secre-
taria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 80 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 114 de 2008, se siguen autos so-
bre divorcio contencioso a instancias de don
José Luis Sánchez Bermejo, y en su nombre
y representación de la procuradora doña
Mercedes Espallargás Carbó, contra doña
Regiane Ferreira Da Silva, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 535
En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—

Vistos por la ilustrísima señora doña María
Dolores Planes Moreno, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia número 80
de Madrid, los autos seguidos en este Juzga-
do al número 114 de 2008, sobre divorcio, a
instancias de don José Luis Sánchez Berme-
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jo, con documento nacional de identidad nú-
mero 50874456-C, representado por la pro-
curadora doña Mercedes Espallargás Carbó
y asistido del letrado don Alberto López
Fernández, contra doña Regiane Ferreira Da
Silva, declarada en situación de rebeldía
procesal.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por la procuradora señora Espallargás Car-
bó, en nombre y representación de don José
Luis Sánchez Bermejo, contra doña Regiane
Ferreira Da Silva, debo declarar y declaro
disuelto su matrimonio por divorcio, con to-
dos los efectos legales inherentes a dicha de-
claración.

Sin hacer expresa imposición de costas a
ninguna de las partes.

Comuníquese esta sentencia, una vez que
sea firme, a las oficinas del Registro Civil en
que conste la inscripción del matrimonio de
las partes intervinientes en el proceso.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid, el recurso se preparará
por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles conta-
dos desde el día siguiente de la notificación,
limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Procedimiento
Civil).

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se expide
el presente edicto para que sirva de notifica-
ción en forma a doña Regiane Ferreira Da
Silva, declarada en rebeldía.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(02/494/09)

JUZGADO NÚMERO 84
DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Fernández García, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 84 de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de de-
claración de herederos abintestato seguido
en este Juzgado al número 924 de 2008, por
el fallecimiento sin testar de doña Ramona
Ochoa Lara, ocurrido en Madrid el día 10 de
octubre de 1995, promovido por don Luis
Miguel Ochoa Aranguren, don Ángel Ochoa
Aranguren y don Miguel Ángel Ochoa Brun,
parientes en tercer grado de la causante, se
ha acordado por resolución de esta fecha lla-
mar a los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia que los que la solicitan
para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días a partir de la pu-
blicación de este edicto, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En Madrid, a 22 de octubre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(02/473/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE PARLA

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 3 de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio
reanudación del tracto número 850 de 2008,
a instancias de doña Ana Moreno Hidalgo,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

Vivienda identificada con la letra A de la
planta segunda del portal número 25 del
conjunto residencial “Fuentebella”, carrete-
ra de Madrid-Toledo, punto kilométrico 22,
de Parla.

Así consta descrita en el Registro de la
Propiedad: tomo 322, libro 247, folio 127 y
número de la finca 19.678.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Parla, a 16 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(02/17.076/08)

JUZGADO NÚMERO 3
DE VALDEMORO

EDICTO

En Valdemoro, a 29 de diciembre de
2008.—Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 697 de 2008, se sigue expediente de de-
claración de herederos abintestato por el fa-
llecimiento de doña María Teresa Lillo
Pascual, nacida el 29 de julio de 1946 en
Madrid y falleció en Getafe (Madrid) en fe-
cha 23 de agosto de 2008, en el Hospital
Universitario de Getafe, en estado de solte-
ra, sin descendencia y sin haber otorgado
disposición testamentaria, y siendo su últi-
mo domicilio conocido en Ciempozuelos
(Madrid), en la calle Jardines, número 1,
Complejo Asistencial Benito Menni.

Expediente promovido por don Enrique
Lillo Pascual, en el que se identifica que la
causante tenía siete hermanos, que son: don
Enrique, doña Rosa, doña Ana María, doña
Natividad Isabel, doña María Josefina (co-
nocida también como doña María José), don
Francisco Javier y don Rafael Lillo Pascual,
en cuyo procedimiento se ha acordado con-
vocar por medio de la presente a quienes se
crean con mejor o igual derecho para que
comparezcan ante este Juzgado, sito en la
calle Estrella de Elola, número 11, de Val-
demoro (Madrid), a reclamarlo en el plazo
de treinta días a partir de la publicación del
presente, acreditando su parentesco con la
finada.

Para que así conste y se proceda a su pu-
blicación expido el presente yo, el secretario

judicial, en la fecha indicada. Doy fe.—El
secretario (firmado).

(02/508/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 752 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Prieto Leralta, contra la empresa
“Cesabia, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución de fecha 12 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar la publicación de sentencia de fecha
4 de noviembre de 2008, notificada a la em-
presa demandada “Cesabia, Sociedad Limi-
tada”, a través de edictos, siendo firme ya
dicha sentencia, que se une a autos, de lo
que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 12 de enero de 2009.

Dada cuenta; a la vista de la diligencia an-
terior y del escrito presentado en la Delega-
ción de Decanato en fecha 27 de noviembre
de 2008 por don Juan Prieto Leralta solici-
tando ejecución de sentencia, se acuerda en
virtud de los artículos 278 y 279 del mismo
texto citar a las partes de comparecencia
para el día 4 de marzo de 2009, a las nueve
y veinte horas, poniéndose en conocimiento
de las mismas que citadas en forma, si el tra-
bajador no compareciese o persona que le
represente se le tendrá por desistido de su
solicitud; si no compareciese el empresario
o su representante, se celebrará el acto sin su
presencia.

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto incidental se-
ñalado, y resultando que la parte demandada
se encuentra en ignorado paradero, cítese a
la misma por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesabia, Sociedad Limitada”,


